
Socorro, 21 de junio de 2021 
 
 
 
Señor: 
JUEZ  PROMISCUO  MUNICIPAL  
Galán,  Santander 
E.S.D 
 
 
Referencia:   EXPEDIENTE  No.  2019-00057-00 
Clase de Proceso: PERTENENCIA AGRARIO PREDIO LA VEGA, VEREDA 

EL BOQUERON, GALAN,  SANTANDER 
 
Demandante:  RITO  GUTIERREZ  TOLEDO 
Demandados:  LICED  GUTIÉRREZ SILVA  Y OTROS 
 
 
Asunto: Recurso de Apelación y  Sustentación  del   Recurso 

Frente al  Auto  emitido por el juzgado promiscuo 
municipal de Galán, que decretó  desistimiento tácito 
proferido en junio 16 del 2021 y notificado por  estado del 
17 de junio del 2021 

 
 
BERTHA  LEON  CURREA,  mayor de edad, domiciliada y residente en el Socorro, 
Santander, con domicilio profesional en la carrera 12 B No. 19-04 ,oficina 101 del 
sector Los Cedros, obrando en condición de apoderado especial del demandante, 
legalmente reconocido, comedidamente ocurro ante ese HONORABLE 
DESPACHO JUDICIAL con el fin de manifestarle que estando dentro de la 
oportunidad legal respectiva, por este escrito SUSTENTO EL  RECURSO DE  
APELACION interpuesto contra el auto de desistimiento TACITO proferido por su 
despacho, el pasado junio 16 del 2021 y notificado en estado del 17 de junio del 
2021, en los siguientes términos. 
 

 
H E C H O S 

 
1. El despacho de conocimiento, juez ad-quo decreta el desistimiento tácito 

mediante auto del 16 de junio del 2021 y notificado por estado del 17 de junio 
del 2021, teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado total 
cumplimiento a lo dispuesto en el proveído del 19 de abril del 2021, el cual 
estableció, por una parte : que la parte demandante aportara en archivo PDF , 
LA IDENTIFICACION  Y  LINDEROS DEL PREDIO  LA  VEGA, matricula 
inmobiliaria 302-473 de instrumentos públicos de Barichara, objeto de 
usucapión, conforme lo ordena el artículo 6 del acuerdo número PSAA14-10118 
,expedido por la Sala Administrativa del consejo superior de la JUDICATURA.  

 
Para dar cumplimiento  
 

 La parte actora, por intermedio de la suscrita abogada, allegó  al juzgado en 
archivo PDF lo solicitado, en el citado requerimiento, el día 30 de Abril del 
año en curso, según consta en constancia secretarial expedida por el juzgado 
de conocimiento, la cual me permito anexar al presente recurso, donde se 
|demuestra que se cumplió a cabalidad con el punto 1 narrado en el anterior 
hecho citado,; ASIMISMO allego para integrar el aporte probatorio el 
pantallazo que arrojó el envío virtual efectuado por la suscrita al correo 
electrónico del juzgado    j01prmpalgalan@Cendoj.ramajudicial.gov.co ,el 
cual demuestra el recibido a conformidad por el citado juzgado promiscuo de 
Galán 
 



Para prueba de lo aseverado anteriormente, allego también la copia del 
memorial de fecha 30 de abril, del 2021 , el cual contiene la identificación y 
linderos del predio LA VEGA, tomados del certificado de tradición y libertad 
del inmueble materia de usucapión, el que se identifica con matricula 
inmobiliaria 302-473 de instrumentos públicos de Barichara, que obra al 
expediente 2019-00057-00 

 
2. La parte actora, ve con extrañeza que no obstante haber dado cumplimiento a 

lo requerido por el juzgado y expresado en el numeral 1, anteriormente expuesto, 
no se efectúo y ordenó la inclusión DEL PROCESO Rad-2019-000-57-00, 
materia de la Litis, en  los datos  respectivos en el REGISTRO NACIONAL  DE  
PROCESOS  DE PERTENENCIA, lo cual estaba al pendiente de realizar el 
JUZGADO PROMISCUO DE GALAN ,tan pronto se allegara lo requerido por el 
juzgado de conocimiento, conforme lo ordena el art.6 del acuerdo No. PSAA14-
10118, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la judicatura. 
 

3. Asimismo, se observa el recibido del juzgado ad.quo, quien acusó recibo de 
fecha 30 de abril del 2021, y se ve claramente en el pantallazo que allegué al 
juzgado desde el 30 de abril, y al momento de dar  cumplimiento a lo requerido  
di impulsé  el proceso con el oficio referenciado solicitando se incluya el 
PROCESO rad. 2019-00057-00  en el Registro NACIONAL DE PROCESOS DE 
PERTENENCIA, lo cual hasta el momento no se obtuvo. 

 
4. En cuanto a las notificaciones a los señores, ENRIQUE   BELTRAN, JESUS 

MARIA BELTRAN TOLEDO, JACKELINE  GAMARRA SERRANO, ELIZABETH  
GAMARRA SERRANO  y PEDRO HERNANDO MEDINA SERRANO: 
 
Me permito puntualizar y expresar lo siguiente. 

 Se efectúo notificación personal, al señor JESUS MARIA BELTRAN 
TOLEDO; a través de la Empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES  SAS. de 
San gil, no obstante haber realizado comunicaciones electrónicas desde el 
cinco (5) de mayo del 2021 a los señores ENRIQUE BELTRAN, 
JACQUELINE GAMARRA SERRAN0, ELIZABETH  GAMARRA SERRANO 
y PEDRO  FERNANDO  o HERNANDO MEDINA SERRANO, toda vez que 
para mayor seguridad y eficacia del recibido electrónico de los correos que 
portaban la comunicación de la notificación personal virtual a través de los 
correos electrónicos aportados por las partes demandadas, antes 
relacionadas, se pudo observar que todos no habían abierto los respectivos 
correos , a pesar de haber sido aportados por cada persona de manera virtual 
personal  y de forma libre y espontánea. 

 

 Para  realizar la labor jurídica en forma plena tuve que contactar la Empresa 
de mensajería ENVIAMOS comunicaciones SAS, con domicilio ´principal en 
San gil, esta entidad certificó debidamente que las comunicaciones que 
portaban las notificaciones y citatorios virtuales, además el cotejo con 
sesenta y cinco (65)  folios  en archivos PDF, para cada uno de los 
demandados, los cuales incluían, la demanda, el auto de inadmisión, las 
pruebas, el escrito de subsanación y el auto de ADMISION, de fecha 19 de 
diciembre del 2019, fueron recibidas a conformidad en los respectivos 
correos electrónicos aportados por cada uno de los citados y demandados, 
como se puede apreciar en la prueba que allego al presente escrito y  de 
manera personal a través de la  citada empresa a cada uno de los 
demandados, quedando debidamente notificados de conformidad con el 
decreto 806 del 2020,El  que determina que contados dos días después de 
realizada la apertura del correo queda notificado personalmente cada 
demandado.  Por tanto no existe duda razonable alguna que no hayan sido 
notificadas las partes debidamente.  De lo cual  también se pudo constatar y 
corroborar con el recibido a conformidad por el juzgado promiscuo Municipal 
de Galán, como se aprecia en el recibido de la Entidad JUDICIAL, dentro del 
término legal establecido para tal fin, el que allego como prueba física , 
enviando el pantallazo donde se acusa recibo del mismo 

 



 Al respecto Se cuenta con la documentación en físico de los cotejos 
aportados por la suscrita a través de la citada empresa de mensajería 
ENVIAMOS  SAS,  con el recibido a conformidad por cada uno de los citados 
demandados, dado que existe prueba que dicha documentación  fue enviada 
legalmente y  recibida a conformidad en forma virtual por  cada uno de los 
anteriormente citados. Demostrando con ello que los señores quedaron 
debidamente notificados, como se prueba en documentación que reposa en 
los archivos PDF de la suscrita abogada y del juzgado, del cual cuento 
también con su respectivo recibido y e pantallazo a conformidad, el cual  al 
me permito allegar con el presente escrito y su acuse de recibo de fecha 
mayo 18 del 2021, incluida la notificación personal efectuada en físico al Sr. 
JESÚS MARIA BELTRAN TOLEDO. 

 

 Con el señor JESUS MARIA BELTRAN TOLEDO, no fue posible ,que el 
mencionado señor aportara correo electrónico, por cuanto no cuenta con 
medios electrónicos ni ha usado o  creado correo alguno Por tal razón, la 
notificación del señor JESUS MARIA BELTRAN TOLEDO; se realizó de 
forma personal y a través de la misma empresa  ENVIAMOS    , 
comunicaciones  SAS; la cual se allegó dentro del término legal establecido 
para tal fin, de igual forma el cotejo que comprende UN TOTAL de sesenta y 
cinco (65) folios, así: demanda inicial, el auto de inadmisión, el escrito de 
subsanación y el auto de Admisión, con las respectivas pruebas y anexos. 

 

 Su Señoría, si  surgieron a partir de la notificación de la demanda, 
novedades, esto sucede precisamente por  conducta concluyente del 
ejercicio jurídico virtual y presencial de las respectivas NOTIFICACIONES a 
los demandados; en el caso de ENRIQUE  BELTRAN, cuando  recibe la 
demanda virtual, le comunica a su tía CARMELINA  BELTRAN, para que se 
haga presente al proceso , dado que es quien habita permanentemente en el 
predio y son personas que residen en el predio LA VEGA, parientes del 
demandado ENRIQUE BELTRAN, colindantes del predio LA VEGA, materia 
de la Litis, con matricula inmobiliaria 302-473 de Barichara Santander, es 
decir se trata del mismo litigio, del mismo predio y los MISMOS  colindantes 
llamados al procesos para que hagan parte y ejerzan sus derechos de 
contradicción, con el debido proceso y la legalidad que debe regir en todo 
proceso, nunca  con el ánimo de hacerle daño o perjuicio a alguien, sino para 
que  ejerzan su derecho de Defensa y asimismo el ejercicio de la 
contradicción, principios que rigen en el Derecho procesal y en todo 
contradictorio De eso se trata que se integre el Litis consorcio necesario entre 
las partes y dirimir el conflicto suscitado  

 

 La norma  que motiva el desistimiento TACITO en comento, base del 
presente MOTIVO que nos ocupa Art. 317 del código General del proceso, 
busca al parecer la descongestión judicial, pero ello no es razón suficiente 
para que se desconozca la labor del litigante y la labor jurídica encomendada 
por la parte Actora, dado que la virtualidad y los parámetros del decreto 806 
del 2020, permiten hacer las notificaciones en la forma que se efectuaron. De 
manera que si alguna duda tenía el juzgado de la autenticidad de los correos 
electrónicos porque no se mencionó a la parte actora, dado que se aprecia 
el acuse de recibo a conformidad dentro del término legal y asimismo se 
aprecia conducta concluyente por algunos de los notificados quienes acuden 
a hacer llamado para hacerse parte en el proceso como resultado del Acto 
de notificación precisamente.   

 

 Para el caso específico de CARMELINA BELTRAN; quien se hizo parte en el 
proceso. Este evento es resultado de las publicaciones y emplazamientos 
efectuados a herederos indeterminados, toda vez que este proceso inició en 
la vigencia del 2019 cuando aún era procedente la convocatoria al proceso 
para herederos indeterminados con emplazamiento escrito. Y en ese 
momento de la admisión de la demanda no operaba aún la virtualidad , dado 
que la ley o el Decreto 806 rige desde julio del 2020, por tanto la señora al 
enterarse por el emplazamiento acude por tener legitimidad en la Causa para 



actuar, toda vez que es tía  del Sr. ENRIQUE BELTRAN, quien es la persona 
que quedó notificada virtualmente por medio del correo electrónico  
maxideportes1@hotmail.com,  

 

 En deducción, la actuación en el proceso de la parte Actora a través de la 
suscrita apoderada ha sido legal, con esmero y basada en el debido proceso 
, además dentro de los términos legales establecidos para tal fin. Si surgieron 
novedades fue precisamente a partir de la publicación y notificación del 
proceso. Dado que a la fecha se encuentran reunidos los requisitos del 375 
del CGP y la debida colocación de la valla, razón suficiente para que los 
herederos de ENRIQUE BELTRAN; se hagan presentes al litigio y a la 
controversia., una razón más para que la señora CARMELINA  BELTRAN, 
se haga presente, dado que demuestra una conducta concluyente y un 
resultado de la publicidad del proceso. 

 

 Con  decisión, señor juez, la parte demandante queda huérfana, por  más de 
seis (6) meses para poder volver a interponer la acción civil de 
PERTENENCIA, esto perjudica notablemente a la parte ACTORA ; haciendo 
resaltar que la parte demandada en nada se perjudica, toda vez que la 
pretensión principal es precisamente que se vincularan armoniosamente al 
proceso y conformen  el Litis consorcio necesario para ejercer sus derechos 
contradictorios y de DEFENSA que les asisten  Mientras a contrario sensu 
esta decisión de aplicar el desistimiento TACITO , que resulta o se origina en 
la norma procesal contemplada en el Art. 317 CGP, está impulsada a 
descongestionar los despachos judiciales , pero termina es sacrificando el 
Derecho Sustancial del demandante, fuertemente impregnado del principio 
General de JUSTICIA , PROPUGNADOR POR EL ESTABLECIMIENTO DEL 
ORDEN JUSTO; pero rompe el hilo conductor que debe existir entre los 
principios generales del Derecho y los fundamentos jurídicos, asimismo 
rompe con los principios constitucionales y los derechos de una seguridad 
jurídica para la parte Actora, asimismo el debido proceso , el derecho de 
igualdad y el de legalidad., mientras que  la parte demandada simplemente 
ha llegado a contestar una demanda el demandado lleva un tiempo 
considerable formando y construyendo el camino para accionar el aparato 
jurisdiccional del estado, tomando el hilo conductor que en estos momentos 
empezaba a formarse la relación jurídica procesal  y así  dar inicio al debate. 
Esto implica, tiempo, dedicación, gastos que debe ocasionar el demandante 
y el tiempo, además honorarios pagos de notificaciones, certificaciones de 
tradición y libertad del inmueble y demás costos que conlleva un proceso. 

 

 Uno de los principios Generales del Derecho o postulados del mismo, fuera 
del DEBIDO PROCESO; LA legalidad, además el  PRINCIPIO DE LA 
CONTRADICCION  también  traigo a colación LA SEGURIDAD  JURIDICA, 
bien es sabido que un proceso no se inicia ni se conduce  con el ánimo de 
enriquecerse una de las partes a costa del empobrecimiento de la otra parte.  
Traigo a colación este principio en miras a que su señoría con su observancia 
y sapiencia, reconsidere la presente decisión que hoy nos convoca ante este 
RECURSO DE APELACION y su respectiva sustentación , dado que a pesar 
de que el común de la gente repite que la justicia es gratuita, eso no es cierto, 
a contrario sensu para el demandante entrar a accionar el aparato 
jurisdiccional del Estado debe tener presente gastos en toda actuación , 
notificación , constancia, desglose, certificación, peritos, medidas cautelares 
, certificados de tradición y libertad para las matriculas inmobiliarias del caso 
en comento, fotografías, valla , registros y demás emolumentos o gastos 
ocasionados, todo esto va en detrimento de la parte ACTORA , que en el 
presente caso, es la parte más débil, la más sufrida.  
 
La suscrita apoderada de la parte Demandante, recurrente en el caso en 
estudio, basada en el Recurso De Apelación, solicito con todo respeto, lo 
siguiente. 

 
 



P E T I C I Ó N: 
 
Con mi acostumbrado respeto, solicito su señoría, 
 

 se reconsidere lo expuesto en el auto de fecha junio 16 de 2021, notificado por 
estado del  17 de junio dela presente anualidad, y en consecuencia se 
REVOQUE el Auto, que contiene la declaración del desistimiento tácito del 
PROCESO RAD: 2019-00057-00. Proceso Agrario de PERTENENCIA,, predio 
rural LA VEGA; Baso lo expuesto en los hechos, los FUNDAMENTOS DE 
DERECHO y la PRUEBA APORTADA, además en la normas vigentes: En  
consecuencia se de la oportunidad a la parte ACTORA de continuar con el 
proceso , aportando y enviando lo que sea necesario para ACLARAR, duda 
razonable alguna al respecto de la creación de los correos, electrónicos, y todo 
lo concerniente al proceso y sus respectivas notificaciones, toda vez que los 
mismos fueron enviados a la suscrita abogada a través de los respectivos 
usuarios y  confirmados por los mismos demandados, personas que confirmaron 
vía celular su identidad y usuario , por cuanto son personas del sector rural no 
son muy hábiles en su manejo pero para el caso en comento están habilitados 
los correos por las partes demandadas y en uso para tal fin y son los mismos 
que usan para sus actos personales, civiles y sociales,. Esto lo expreso bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con  la presentación del 
presente escrito manifiesto. 

 

 Que se mantenga la no condena en costas, toda vez que si se presentó un error 
en no aclarar el modo o forma como se adquirieron los correos electrónicos, con 
esto no se está causando daño fundamental alguno ni perjuicio  a nadie, por 
cuanto las personas notificadas aún no han iniciado el Litis consorcio necesario 
ni la demanda en forma o debate alguno en el contradictorio; por tanto no se 
puede predicar en ningún momento para la parte opositora que tengan la calidad 
de victima con la sola presentación o contestación de una demanda. Lo cual 
rompería con el hilo conductual que debe existir ente los principios Generales 
del Derecho  y los  Fundamentos jurídicos constitucionales. Toda vez que 
permitirlo sería carecer de pertinencia y suficiencia, además de razonabilidad y 
proporcionalidad; postulados    que enmarcan los principios Generales del 
Derecho, toda vez que  una demanda se entabla con el ánimo de dirimir un 
conflicto de intereses, suscitado  entre las partes o esclarecer una duda 
razonable que nace del derecho fundamental, civil o constitucional, otras veces 
laboral o administrativo y en ocasiones comercial o de familia; pero nunca con el 
ánimo de CAUSAR DAÑO y de enriquecerse una parte a costa del 
empobrecimiento de otra, como en el caso en comento,  por cuanto aquí en el 
caso de marras, la parte más débil y PERJUDICADA con este desistimiento,  es 
la parte ACTORA. , la cual  queda huérfana con la decisión de desistimiento 
tácito. 

  

F U N D A M E N T O S    D E    D E R E C H O 
 

Baso lo expuesto en las normas procedimentales de nuestro código General y 
asimismo  en cuanto al RECURSO DE APELACION y sustento del mismo,  baso lo 
escrito en el Art.181 del C.C.A, modificado por la ley 446 de 1998 y en la sentencia 
359 de 2017 de la Corte Constitucional de Colombia, que decreta el RECURSO DE 
APELACION CONTRA DECISIONES DE PRIMERA instancia; y la sentencia -282-
17 Corte Constitucional de Colombia, en cuanto al Recurso de Apelación en el 
Efecto devolutivo y suspensivo. Además en los derechos constitucionales y en el 
DEBIDO PROCESO; DERECHO DE LEGALIDAD de los actos procedimentales y 
el principio de contradicción.  
 

P R U E B A S 
 

Me permito allegar como pruebas, los siguientes documentos: 
Fotocopia del auto emitido por el juzgado promiscuo municipal de Galán, de fecha 
junio 16 del 2021 y notificado en el estado junio 17-2021 



Fotocopia del escrito pantallazo virtual donde se aprecia el envío de la 
IDENTIFICACION Y LINDEROS DEL PREDIO LA VEGA al Despacho judicial de 
conocimiento, en la fecha abril 30 de 2021,con su respectivo acuse de recibo, del 
juzgado, de la fecha en mención 
Oficio virtual, de fecha abril 30 del 2021, hora. 4.54 pm, donde la suscrita apoderada 
del demandante RITO GUTIERREZ TOLEDO; solicita incluir el proceso en el 
Registro nacional de procesos de pertenencia, dado que se ha cumplido en la fecha 
con lo requerido. 
Copia oficio memorial donde se aprecia el cumplimiento del envío  de LA 
IDENTIFICACION Y LINDEROS DEL PREDIO LA VEGA, al juzgado DE 
CONOCIMIENTO. 
CONTANCIA  del envió de la notificación por la Empresa Enviamos SAS, San gil, al 
Sr. JESUS MARIA BELTRAN TOLEDO , notificación y cotejo de  65 folios que 
recibió el notificado en físico, en la fecha y hora que aparece registrado en el citado 
documento que allego, con el recibido a conformidad y asimismo el recibido por el 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO; con acuse de recibo de la secretaría del juzgado, 
de la fecha que se observa en el pantallazo en físico y enviado en forma virtual con 
sus respectivos ARCHIVOS PDF que contienen el cotejo de los 65 folios que 
comprenden. Demanda inicial, auto de inadmisión, escrito de subsanación con sus 
respectivas pruebas y anexos. También se allegó el auto de admisión de la 
demanda de fecha diciembre 19 de 2019, con todos sus anexos y pruebas. Del cual 
también se allego al juzgado de conocimiento mediante oficio de fecha  mayo 18 del 
2021, con todos los documentos antes enunciados y sus respectivos archivos en 
PDF que de conformidad fue recibido dentro del tiempo y la oportunidad procesal. 
CONSTANCIA expedida por la empresa de NOTIFICACIONES  ENVIAMOS SAS. 
San gil, donde asevera la entrega y el recibido de las notificaciones en cuestión y la 
existencia y uso correcto de los correos electrónicos por donde se allegaron y 
confirmaron las notificaciones personales virtuales, de conformidad con lo reglado 
por la ley y el decreto 806-2020 y LA  CERTIFICACION constancia de la entrega en 
físico de la notificación personal con su respectivo cotejo de 65 folios en físico al Sr. 
JESUS MARIA BELTRAN TOLEDO, lo cual concuerda en todas sus partes con lo 
allegado y aportado al juzgado en su respectiva y debida oportunidad procesal 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

Al demandante, Rito Gutiérrez Toledo, quien no cuenta con correo electrónico, se  
puede notificar a través del correo de la suscrita ABOGADA  
berlocu30062012@hotmail.com 
 
A la suscrita, abogada del demandante, al correo electrónico. 
berlocu30062012@hotmail.com 
 
A la parte demandada. En la dirección que figuran al proceso principal. 
 
Dejo en estos términos sustentado el recurso de APELACION, interpuesto ante su 
Despacho sobre el auto de desistimiento emitido por el juzgado de conocimiento de 
fecha junio 16 del 2021 y notificado en el estado junio 17-2021, para su 
conocimiento y demás fines pertinentes, 
  
 
Del señor juez,  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
BERTHA  LEÓN  CURREA 
C.C. No. 28.423.365   
T.P. No. 117-441  
 
































